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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

¡Vota-extracTO, a efectos de tráinite de información 
pública. según lo' dispuesto en e{ arrin;/n 20 del 
ReglamenTn del Sen'ieia de De(pnsa dr la lomp(,len
cia. en relación con el expediente númern 590/1989 

Por la Dirección General de-Defensa de la Compe· 
tencia de la Secretaría de Estado de Comercio (Minis
terio de Economía y Hacienda) se instruye. bajo el 
nume'- ro .590/1989. expediente por presuntas prácti
cas restrictivas de la competencia, prohibidas por la 
Ley 16/1989. de 17 de julio (((Boletín Oficial del 
Estado» del 18), en virtud de denuncia formulada por 
don J. Antonio Gómez, Abogado. en nombre y 
representación de don Alvaro Iglesias Sánchcz. contra 
la Empresa «Tecnotrón, Sociedad Anónima»). por 
actos de competencia desleal desde una posición de 
dominio. El denunciante estima en su denuncia Que a 
ambos lados de la puerta de entrada a su negocio de 
fotografía y alquiler de vídeos le fueron colocadas dos 
máquinas automáticas expendedoras de fotografías. 
propIedad de la Empresa denunciada: dichas máqui
nas. en un principio. realizaban cuatro fotografías tipo 
carne.. al precio de 300 pesetas. igual que- estaba 
anunciado en la puerta del establecimiento del denun
ciante. pero posteriormente rebajó el precio a 
200 pesetas para el mismo número de fOlografias. 
pero solamente en esas dos máquinas. Esas máquinas 
estarían instaladas sin ningún tipo de ¡iciencias, 
transgrediendo la normativa aplicable. roncretamente 
el acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid de 
fecha 27 de febrero de 1987. donde expresamente se 
prohibe la instalación de tales máquinas de fOlogra
fias. 

Considerando que puede ser importante. a efectos 
del expediente. llegar a conocer posibles experiencias 
concretas por parte de otras personas. se prorede al 
trámite de información pública. conforme a lo 
dispuesto en el apartado 4.° del artículo 36 de la 
Le)" 16/1989. de 17 de julio (~(Boletin Oficlal del 
Estado» del 18), de Defensa de la Competencia, 
invitando a cualquier persona. natural o jurídica. 
interesada o no. para que se dirija a esta Dirección 
GeneraL sita en el paseo de la Castellana. 
número 162. planta 20. para aportar cualquier clase 
de información o exponer cuantos datos estime rele· 
van tes acerca del asunto descrito. durante un plazo de 
quince días hábiles a partir de la publicación de este 
aviso. 

La presente publicación se limita a exponer los 
ex.tremos fundamentales de la denuncia .y no supone 
toma de postura por parte de la Dirección General 
respecto a la veracidad de los hechos denunciados ni 
sobre la responsabilidad. ni siquiera presunta o provi
sionaL de las Entidades denunciadas. 

Madrid, 21 de febrero de 1 990.-EI Director generaL 
Miguel Comenge Puig.-l.761-A. 

J unta Consultiva de Contratación 
Administrativa 

De tonformidad con lo establecido en el artícu· 
lo 23 bis del Reglamento General de Contratación. se 
hace público Que por el excelentísimo señor Ministro 
de Economía y Hacienda. a propuesta de la Comisión 
de C'Jasificación de Empresas Consultoras v de Servi
cios. de conformidad con lo dispueso en 'el artículo 
102 de la Ley de Contratos del Estado. se ha resuelto 
suspender por plazo de un año la clasificación como 

Empresa consultora y de ser\"iclO~ concedida a la 
Empresa «Euroblins. Sociedad "'nÓnlma»). domici
liada en pasaje de Córcega. 8. de Barcelona 

Madrid. 31 de enero de 199(l-[] Abogado drl 
Estado. Secretario. José Antonio Santia~ 
Viada.-l.180-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Escuela Universitaria de Enfermería 
HOSPITAL «GENERAL YAGÜE" 

Dona María Victoria Madnd Gonzalcl.. con domi
cilio en la calle Sedano. número 9. ~egundo B. Rurgos. 
solicita la expedición de un duplicado de su 1itulo de 
Diplomada en Enfermería. por extra\ ío del original. 
Que fue expedido por el MinisteTlo de Educación y 
Ciencia. 

Lo Que se hace publico para general cononmlctllo 
de personas interesadas por si IU\·leran que formular 
reclamación acerca de dicho título. 

Burgos. 10 de enero de 1 990.-l<\ DIrectora t&cnica. 
María Victoria Cartón Nogal.-2r-n 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperativas 
y Sociedades Laborales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 161.5 de la Ley 1/198.7, de 2 de abriL 
General de Cooperativas. se hace público quC' la 
Entidad «Unión Española de Cooperativas de Ense
i1anza». de Madrid. efectuó el depósito de la escritura 
pública de constitución, a tenor de la Ley 3/1987. en 
el Registro de Cooperativas. Sercion Central. el día 19 
de diciembre de 1989, habiéndose acordado. por 
Resolución de 30 de enero de 1990. la pertinente 
inscripción en el Libro de Inscripción de Asociaciones 
Cooperativas. 

Madrid. 9 de febrero de 1990.- 1.274-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones PrOVInciales 
TOLEDO 

Por ,«Viuda de Marcelino MartlOez. Sociedad Limi· 
lada». vecino de Pontevedra. ha ~\do presentada un;l 
solicitud de permiso de investigación de 42 cuadrícu
las mineras para el registro d" sección eL nomhrado 
(~Toro»). número 3,586. silo en termino de Cuerva. 
Pulg.ar y Mazarambroz (Toledo). 

Se verifica la designación en la slguicnte for'TIOl: 

P-Ip. Meridiano..1° 11' 20" P~raldo JQo 40' 00" 
P~2. Meridiano 4° 09' DO"". ParaJclo ~9° 40' 00". 
P-3 Meridiano 4° 09' 00" Paralelo Jqo ~8' 00". 
P-4. Meridiano 4" 11" 20" Paralrlo l,QO 3R' 00". 

y hablcndo sldu admiudo definiti\'amente ('ste 
registro. se haee público para Que todos aquellos que 
tengan condición de inten::<,.ados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de qUince días. a 
partir de la fecha de publicación de esle edi("1o en el 
«Boletín Oficial del Estado». de conformidad con lo 
que se establece en los artículos 51 de la Lry dr Minas 
de 21 de julio de 1973 y 70 de su R('glamento. 

Se adVierte asimismo. que a las personas que hayan 
presentado escritos. a efectos de que se les considere 
como interesados. en el momcnto en que cl rxpe
dlente se someta al tramite drl articulo 52 dc la Lcy 
de Minas citada. se le notificara a cada uno de cllos 
para cumpllmiento del trámite de vista que ('1 citado 
artículo regula. 

Toledo. 27 de octubre de 1989.-EI DlrcClOr pro,·m
ciaL Eduardo Moro Murciego.-1.91 O-C 

UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufndo eAtravío del título de Médico 
Especialista en Anestesiología y Reanimacion de doña 
Irene Rosell AbriL que fue expedido por el Ministerio 
el día 30 de mano de J 983 Y registrado con el número 
1.213 del Registro Especial del Ministrrio. y en el 
folio 501. número 176. del libro correspondiente de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Barce· 
lona. se hace público por término de treinta días 
hábiles para oír reclamaciones. todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado terceTO de la 
Orden de 9 de septiembre de .1974 (((Boletín Oficial 
del Estado» del 26)). 

Barcelona, 10 de enero de 1990_-EI Decano. F. 
Navarro.-1.712-C'. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Servicios Territoriales de Industria 

LERIDA 

Resulución pnr la que se hace púhlica la allTnri=acirin 
admini.~/ra/h'a \' declaración de ulilidad de l/na il1sra

lacu)n ('/c'CII'I('{l 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente F-S. 956 R. T.. promovido a peticIón ,de «Eler
tra del Cardener. Sociedad A.nónima~). con domicilio 
en Solsona. paseo de las Moreras. número ·7. en 
solicitud de autorización para la instalación y declara· 
ción de utilidad pública. a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso. estos Servicios Territoriales 
de Industria de Lérida, en cumplimicnto dr lo que
disponen los Decretos 2617 y :2619/1966. ambos de 
20 de octubre: la Lev 10/1966. de 18 de marzo: el 
Decreto 1775/1966. d'e 22 de julio: el Reglamento de 
Técnicos Específicos. y airas dispoSIciones concor
dantes. he resuelto: 

1. Autorizar al pl'ticionario la instalación cJcetrica 
cuyas principales caracteristicas son: 

Expediente: F.5.956 R.T 
Nuevo centro de transformación en el término 

municipal de Sol sena a intercalar entre los apoyos 
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eXISIE'ntes números !:. y 14 de- la red dr clt"lrihtlC'lon 
existente L· I. 

TransfurmJdor carrC\('f<l de Bng<l. de l1T'J(1 lnlCf!or 

con 160 KVA, de potencia i' relación :'5/O.3R K\" 

Autonzar ~ declarar en t'OIlt'I~'IO lu utilld:td 

pública a los efectos sena!ados en el Reglamrntn de 
aplicación. aprobado por el OC'crelO 1619/1 Qf,h de 1n 
de octuore 

Lérida. 4 de enero de 19YO.-El Jefe del Sen l~'i() 
Territorial de Industria. Josep Gine i Badía.-¡)Q9·D 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlClA 

Consejeria de Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Pro\'inciales 

LA CORUÑA 

A los efcclOs pr~'\iSlOS en los DCCJl'IOS :2AI'7 : 
2619/1966. de 20 octubre. $(' ahrc información 
pub!Jca sobre otorgamiento de autorización admmis
trauva ) declaración de utilidad púhlicJ en COJ1LTI?\O 

de la siguiente instalación eléctrica: 

Petlclonano: «Elcctra del hlb.,. Socicd;¡d -\no
nima~~. plaza de la Constitución. 17. Cec 

Finalidad: Mejorar la seguridad y calidad de ,>umi
OI'>lro de energía eléctrica a los abonado'> de Rai7;:¡ma 
Zas. 

Características: E.\pí.'dientc núnwro 51.1\ 14 
Línea de media tensIón aérea a 20 K v. d~' 67] 

metros de longitud, que parte del apovo número 55 de 
la linea media tensión «Baio-Anón-Zas)) \ final en C'l 
centro de transformación a reconstruir ~n Ral7ana. 
terrnlnO municipal de Zas. de 15 KVA. ,. "ll rcd de 
baja tensión. . 

Todas aquellas per:.ona<, ° Emidades que <,e consI
deren afectadas podrán presentar sus escrito~ por 
tnpllcado. con las alegaCIOnes oponuna~. dcntro (le
un plalO de treinta días. en esta Dcle-gación Pro\'in
ciaL 

La Coruna. 21 de noviembre de 1989.-"'E1 Delegado 
provincial. José Antonio Gómez Gon7ále7.-Rf.O-2 

* 
A los efecto:. prevIstos en los Decretos 2617 } 

26J9/1966. de 20 de octubre. se ahre información 
pública sobre otorgamiento de autoflzación adminis
trativa y declaración de utilidad pública e-TI concreto 
de la siguiente Instalación eléctrica-

PetiCIOnario: (L'nión Eléclnca Fcnosa. Soc1edad 
Anónima). calle Severo Ochoa. :;. La Grc-la. Rcm 
15008 La Coruita. 

Finalidad: 'v1ejorar la seguridad y calidad de <,uml
nistro de energía eléctrica a los abonadm d(' Vllar de 
Coma-Cesuras. ExpedIente número 51.791 

Características: Línea de media temión acrea a 
15/20 KV de 913 metros de longllud en LA.-~O. Que 
parle de la linea de media tensión a centrn de 
transformación de Chao expediente ~4.727_ y final en 
el centro de transformación a constrUlr en Vi lar de 
Coma 

Centro Ifansformador de 50 K\'--\ 
15.000-20.000 = 5 por 100/398-230 \'Ollio<, 

Presupuesto: 3.991.497 pe-scla~ 

Todas <lQudlas p('r<;ona~ () EntldadC',,> Que ~c consi· 
deren afectada .. podrán prescntar ~u<' c,,>eritm por 
triplicado con las alcgacione'i opnr1una,,> denlro de
un plazo de treinta días. en esta Delegac)()n Pronn
clal 

La Coruña, 15 de febrero de 1990.-Ll Delegado 
provinciaL José Amonio Góme7 Gnn7¿lC'7 -Sól-: 
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A los efectos pn'Vlstos en los Decretos 2617 \ 
2619/1966, de 20 de octubre. se ahrc inrormacio~ 
públlca soore otorgamlenlO de autonwción adminis
tratJ\'a y declaración de utilidad púhlica E"n concreto 
de la SIguiente instalación eténnca 

PetiCionario: (~l~nión EI(-ctnca Fenosél. Socied3d 
Anónima». calle Galeras. sm r:úmero San1iago de 
Compostela. 

Finalidad: Mejorar la \eguridad \. calidad de ~umi
nistro de energía electnca a los abonados dE" Guldris. 
térmmo mUOlcipal de Bnon. Expc-dienH' núme
ro 51.875 

Características: 

Linea de media tensión aérea a ~O KV de 1.497 
metro,:> de longitud. en LA-56, que parte de 13 linea de 
media tensión «Adoufe-Tembra~). e\prdiente 50,6R1. 
y final en el centro de transformaeinn a construir en 
Guldris 

Centro de transformación acreo dt' 1 no K v -\ a 
20.000 ~ -5 por 100/398-230 voltio<' 

Red de baja tensión r! centro de transformación 
anterior de 2)5 metros. en RZ. amplamicnlO a 
existcnte 

Presupuesto: 5.874.994 peseta 5 

Todas aquellas personas o Entidade\ que se COns1-
deren afectadas podrán presentar 5U<; escritos por 
tripl1cado. con las alegaciones oportunas. dentro de 
un pJalO de treinta días en esta D('leí!ación Provin-
cial. ' 

La Coruna. 16 de febrero de I LJ 9U.-El Delegado 
provincial. José Antonio Gómez Gomález_-R61-2 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economia 

SEGOVIA 

Resolución por la que se all/on:¡;¡ el ("/J/!fcO!lIlClIllJ 

de la ImwlocJ('m rlénnca q/l(' \(' e!la 

VIsto el expediente incoado en este Servicio Tern
torial. a petición de KJuan de Frutos Garda. Sociedad 
Anónima»). con domicilio en Fuentepelayo (Sego\·ia). 
solintando autorización y declaraCIón. en concreto, 
de utilidad pública para el estableClmicnto de linca de 
media tensión 15 KV v centro de tran"formación 50 
KVA en Fuentepelayo. y cumplido.., los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo TI1 del 
Decreto 2617/1966. sobre utili73ción de instalacionc<, 
elCctncas. y en el capítulo II1 del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966. <,ohre- expropiación 
forzosa y sanciones en materia de lnslalaciones elec
tncas. y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre 
ordenación y defensa de la industria 

Este SCf\.-·i-cio Territorial de Economía ha resudlO' 

Autonwr al petiCIOnariO el c<,tabknmicnlO de la 
instalación eléctrica solicitada Clly;¡~ principali.'~ 

caractE"risticas son las siguientes 

Línea tnfásica de circuilO simple ;\ t 5 KV. con 
conductorc<; de aluminio-act'ro de 11 10 milímetros 
de sección. aisladores de vidrio y apnyos de hormigón 
y metálidos cuyo recorrido de 925 metros de longitud 
tendrá su origen en un poste metálico de la Iinen que 
va de Aguilafuenlc al centro di' transformación de 
Navalman7ano, propiedad del solic1\antc. linalilando 
en un nuevo centro de transformaCión :lpO intempe
ne de 50 KVA. rc-laclón IS.OOO/3¡':'1-~2() Ven Turc
gano-Navas de Oro. térmIno mUniCIpal de 1m mis
mos (expediente AT-206) 

La finalidad de la instalación es dotar de encrgw un 
pozo de aguas ,>ubterránca~ 
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Declarar. en concreto. la utilidad públic;¡ de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
trica':. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 19(,(, 

Esta Instalación no podrá realizarse mtentras no 
cuente el peticionario de la mIsma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de 
los tramnes Que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

$egO\'13, 8 de febrero de 1 99Q.-EI Delegado territo
rial. Víctor Martín Femández,-702-D 

Delegaciones Territoriales 
PALENCIA 

Resolución por la que se illllvri=u 1'/ C)/(I/J!CC/III1/'!I/O 

de la instalanón rlktrica (J//e .\(' (Ila 

(NIE :.148). 
VíslO el expediente intruido por ~'I SC'f\'icio Tcrrito

nal de Economía, a solicitud de ~(Distrihuidor;:¡ Palen
tina de Electricidad, Sociedad Anónima». con domici
lio en calle A.fueras. sin número. Osorno. pnra el 
establecimiento de una instalación eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenado<; 
en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939. sobre Ordenación \' D('fensa 
de la lndusuia; . 

Visto el Decreto 215/1988. dr 7 de dlcicmhre. por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cias básicas de las Delegaciones Territoriales de-la 
Junta de Castilla y León. 

Esta Delegación Territorial de la Junta de rastilla 
y León en Palf"ncla ha resuelto: 

AUlOnzar a (Distribuidora Pa1c-ntinJ de Electrict
dad. Sociedad "Anónima». la instalación cketric'¡¡ 
cuyas principales características son la'S siguientes: 
Linea eléctrica aérea. en doble circuito de 101 
metros de longitud. y subterránea de ]27 metros de 
longitud. a 20 KV. para entrada en suhestación .3 
construtr. a instalar en Aguijar de Campon. nu("vn 
poligono industrial. Dicha instalación fue autorilada 
por Resolución de esta Delegación Trrrltnrial de 24 
de abril de 1989, publicada en el «Bolctlll Oficiah) de 
esta provincia número 59. de 17 de mayo de 1999. 

Declarar. en concreto. la utihdad p¿hlic.3 dc la 
Instalación eléctrica que se autoriza. 3 lo.;, ef("cto<, 
seitalados en la Ley 10/ I 966. sobre exprop13cion 
forLOS3 y sanciones en materia de mstalaciolll'<' eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 10 de 
octubre de- 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seIs mC'~C's. 
contados a panir de la presente Re-soluciÓn. 

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
por escrito de la terminación de las ohras a efectos de 
reconocimiento de-finitivo \' eXl('nS1Ón del ::lela de 
puesta en marcha. al Servi~io TerrílOrial dc Econo
mía, sito en avenida Modesto Lafuenlt'- número R. 
34002 Palencia 

PalenCIa, 13 de enero de 1 99U.-EI Dl'kg3do temto
rial. Jesús María Castro AsenslO.-7)4-0 

ADMlNlSTRAClO:\' LOCAL 
Ayuntamientos 

ALCOBENDAS (MADRIDI 

El Ayuntamiento Pleno, en su <,('sión extraordinaria 
celebrada el día 26 de fehrero de 1 900. ~doptó entre 
otro'S el S!gulente acuerdo: 

PnmefO.-Aprohar imcialmente 1;1 modific3clón 
puntual número Q de! Plan Genera! de OrdenaCIón 
lJrbann de A1cohendas. consistente en prolongación 
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de la calle Sepul",cda en la zona mdustnaL ~('ñala· 

miento de alineaciones del nuevo tramo viario :- la 
delimitación de una nueva unidad de actuación 
número 45 del suelo urbano para la ejecución de 
dichas previsiones mediante ('1 sistema 'de coopera
ción. con la consiguiente exclusión de dicha prolonga· 
ción del expedIente de modificación puntual numero 
6 del Plan General de Ordenación Urbana aprobada 
inicialmente pOr el Pleno Municipal en sesión de 
fecha 15 de Julio de 1988 ~ en ('urso de' tramitación 

S('gundo.-Susprnder el olorgamiento de ¡i('cncias 
de parr:elación de terrenos. ediflcanDn \' demolición 
en el área afectada por el trazado del ~'ial scn:llado 
objeto de la presente modificación. 

Tercero.-Abrir un ,período de información pública. 
durante el plazo de un mes. med1ante anuncIos en el 
«(Boletín Oficial del Estado)). en el «(Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid) \' en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la 'provincia de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulas 40 y 41 del T exlO 
Refundido de la Ley del Suelo y articulo 1 '27 del 
Reglamento de Planea miento. durante el cual quedani 
el expediente y la documentación Incorporada al 
mismo a disposición de cualquiera que desee ('xami. 
narlo para deducir. en su caso. las aleg.aciones que se 
estimen pertmentes. 

Cuano.-Iniciar el expediente de reparcelación de 
los terrenos comprendidos en el ámbito de delimita· 
cíón de la mencionada unidad de actuación. siguién
dose los lrámites previstos en los artículos 101 , 
sigu1entes dl'l Reglamento de Gestión Urbanistica ; 
otorgándose a los propietarios afe-ctados un plazo de 
tres meses. contados a partir de la notificación de 
dicho mieio. para que formulen rl correspondiente 
proyecto de reparcelación, conforme a lo previsto en 
el articulo 106 del citado texto reglamentario. dado 
que el sistema de actuación previsto para la ejecución 
de dicha unidad de actuación es el de cooperación 

Lo que se publi<:a para general conocimicnto, para 
que en el plazo de un mes. contado a partir de la 
publicación del presente edicto. los interesados puc
den presentar las alegaóones que estimen convenien· 
tes. 

Asimismo, dado que el sistema de aCluaClón pre
visto para la ejecución de dichas previsiones cs el de 
cooperación y en cumplimiento del apartndo cuarto 
del transcnto aCuerdo se requiere a los propietarios de 
finca o fincas situadas en el ámhllO de dclimitaclón de 
la mencionada unidad de actuación para que en el 
plazo de tres meses. contados a partir de 10l publica· 
ción de este edicto en el «Bolctin Oficial de la 
Comunidad de Madnd). puedan presentar el precC'p--
tivo proyecto de reparcelación. formulado. al mrnos. 
parlas dos tercios de los propietarios que representen 
como minimo el 80 por 100 de la superficic rep:]fcela· 
ble. con sujeción a los criterios establC'cidos cn cl 
an¡culo 99 de la Lev del Suelo v sus concordantcs del 
Reglamento de Gestión, con la "advertr-ncia Que de no 
hacC?r uso de ese d('recho en el plaro señalado será 
redactado de oficio a costa de los propietarios. 

No obstante. de conformidad con lo estahlecido en 
el articulo 107.3 del Reglamento de- Ge-stión tlrhani<,,· 
tica. dicho proyecto de reparcelación podní scr pn'· 
sentado si n concurrir las condiciones estahlecidas 
antenormente siempre que merezca la conformIdad 
del A.yuntamiento y previo informr de !o~ se;'n.·lcim 
municipales correspondiente~ podrá ser acordada la 
aprohación imcial y su subsiguientr tramitación. 

Por otra parte. dado el reducido número de propic· 
tarios afectados por esta actuación. \ en C3"0 de 
con"entimiento unánime de los mismos. podra pre
sentarse propuesta de n:parcc\arión voluntaria para 
su tramitaCión conforme a lo dIspuesto en r.:I anleu· 
lo 115 Y siguientes del Reglamento de Gestión {lrhOl' 
mstlca 

Alcobendas. 
de.-1.910-C 

de marzo de 1 990.-EI Alcal-

LAREDO 

Mediante anuncio en el «Boletín OfiCial de Canl¡¡· 
brial) del dia 19 de enero de 1989. <"e expone al 
público la iniciación del expediente de exprop1<lcion 

forzosa de la parcela y edificio número (-. de la 3\"Cnida 
José Amonio, conocida como de .<Cara~)}. ajl:ctada 
por el proyecto de construcCIón de la nuC"ya Casa 
Consistorial. al amparo de la\ dC1C'fm;naClOnrs del 
vigente Plan General de Ordrnac1ón l' rha03. apro· 
bada definillyamentc el B de mano de 19R7 

Lo que se publira a fin de qUl' rualquwr per\ona 
interesada pueda personarse ('"n ('"1 refendo expediente 
y presentar alegaciones en los terminas de los articu
las 17 \. 19 de la Le\ de ExpropiaCión FOTlosa ante 
este A~'untamlento.· en el pla70 de quincc días. 
SIguientes a la publicación de este anuncio 

Laredo. 20 de febrero de 1990.-EI Alcaldc.-1.809·A 

MIERES (ASTURIAS) 

El Ayuntamiento Pleno. en ~esión celebrada e-I 
Jueves día 28 dc di~'Il'mh¡-l' (k I qRlJ acordó Jprohar 
inicialmente la modificacion del plan general dc 
ordenación urbana. que supone- añadir a IO!i artículos 
2.5.10.1. apartado S.A.1 ter ~ 2.).:!!.1. ap:1rladü 
c.E. 5 bis. del mismo. Que ~e refieren al '\uelo urhJno 
calificado como Sociedad ",-nánima «EdificClción 
Según Alineaciones» \' CE. «(Edificahle \on<.ervando 
la Estructura Edificat"aria)) el párrafo que se cita· 

<<Slcmpre que 't(' deOlu("strl' lnl'lÍlanli: dic1Jmen 
pericial. efectuado por técnico competcnte \' con cl 
visto bueno de la Oficina Técnica Muniripal. la 
imposibilidad material. dada~ la!.. caracteristicas geo· 
lógicas y morfológicas del terreno. suelo y/o suh<>uelo. 
de fonnación de sótano. o semisótano para dotar al 
edificio de las plazas de aparcamlcnto C'xigidas en cl 
párrafo anterior o se demuc"tre. asimismo. mcd13ntr 
el dictamen pericial citado ~ el \'l-<,to hucno dc la 
Oficina Técnica Municipal la dcsproporcionada 
lesión económIca que la form~lc16n dl' :,ólano o 
semi<;ótano pudiera ocasionar al constructor. en rela
ción con el conjunto de la promoción. se podrá 
concc-der licenCIa deb1endo el promotor comprome
terse en documento público margado ante- Notario a 
vincular un número de plazas dc aparcamicntos igual 
al exigido en el párrafo anterior. en ('"1 entorno dc la 
edificación objeto de licencia.») 

Lo que de acuerdo con lo di<;pue<,to en el artículo 
41.2 de la Le\' del Suelo. se sometc n información 
pública dura~te un mes conlado dc<>dc cl día 
siguiente a la puhlicaclón del prec,entc rdiC"1o en el 
«Boletín Oficial del Estadm). para que' quiC'ne<; lo 
consideren oportuno. efectúen las alegaciones quc 
estImen penmentes 

El rxpedieme se halla de manifiesto en el 'Jcgo· 
ciado de Urbamsmo de la Secretana Gcncral. 

Mlercs, 4 de ennu de Iqq(j.-[I -\kaldc,-117--\. 

MURCIA 

Gerencia de Urbanismo 

Aprobación inicial de una modificaCión de las ,~'()rma.~ 
de la Zona 9. G de! Plan Gpnpral de Ord('naciim 

El Pleno de la Corporación. en sesión celebrada 
el día 30 de noviembre de 1989, acordó aprobar ini
cialmente .una modificación de las Normas de la 
Zona 9. a del Plan General de Ordenación. que afecta 
a los USOs y cesiones previstos en las Normas 9.a. 2, 
y 9.a. 3. situación 5.a, se somete a información púhlica 
por plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente anuncJO en el «Boletín Oficial del EstadQ)). 
en los locales de la Gerencia de Urbanismo. sitos en 
el edificio del Mercado de Ahasto!> del Carmen. 
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán 
formular las alegacJOnes que estimen convenientes 

Murcia, 12 de diCiembre de ILJ8 Q -El Tcn1cnte de 
Alcalae de Urhanismo.-144- A 

MUROS 

Edlc/v 

El Ayuntamiento de Muros anuncIa. en cumpli
miento de lo que dispone el aniculo 52.2 dc la Ley de 

6765 

Expropiación Forzosa. que el levantamiento del acta 
previa a la ocupación parcial de la finca propiedad de 
los herederos de don Manue-l Dosi1. sira en Campar 
de Cortes·Muros. de la qut' es necesario ocupa\" 266 
metros cuadrados para la ejecución de la obra 
(<Camino de acceso a Atalaia). tendrá lugar el pró· 
ximo dia 30 de marzo de 1990. a las once horas. 

Muros, 14 de febrero dc 1990.-El -\lcaldc.-2.802·E 

OVIEDO 

Memoria sobre t:mprc:J(J nliX1I1 (.':iu¡"!cdw/ 11I611illla) 
de .lgl/w 

Infannación publica 

El Ayumamiento Pleno. en sesión celebrada el 
día 6 de febrero de 1990. acordó: 

a) Aprobar la MemoriOl clahorada por la lomi· 
sión designada al efecto para la constitución. 
mediante concurso de iniciativas. de una Empresa 
mercantil en fonna de Sociedad Anónima. con dura· 
ción máxima de cincuenta años. cuyo capital social 
pertenezca en. un 50 por 100 al Ayuntamiento de 
Oviedo. para la gestión del servicio de ahastccimiento 
y saneamiento de agua. excepto et suministro rn alta. 

b) Acordar la apenura de un plazo de exposición 
pública de treinta días naturales 

Lo que en cumplimicnto del articulo 97 dcl Real 
Decreto Legislativo 781/1986. de 18 de abril. por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local. se 
somete a información pública durante ('1 plazo de 
treinta días naturales contados a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio. hallándose- de 
manifiesto el exp('diente en la S{'("ción de Aguas ~ 
Saneamiento. calle Capitán Almedia. 23 

Oviedo, 16 de febrero de lY'iU.-EI -\kalde -Ui70·A 

SEVILLA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Desconociéndose el domicilio de «La Litrona. 
Sociedad Anónima». propietaria del solar sito en la 
calle- Gallos. 4. el cual ha sido e ... propiado por el 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión (elc
brada el 26 de abril de 1989. se le participa a fin de 
que. de acuerdo con lo prevenido en el número 3 del 
artículo 80 de la Lev de ProcedimIento ~dministra
tIVO. sirva de notific~ción a la citada Entidad. que' cl 
señor Gerente con fecha 6 de fehrero de 1990 sr- ha 
servido decretar lo que sigue 

Habida cuenta que ha transcurrido sohradamente el 
plazo concedido a «La Litrona. Socicdad -\nónima») 
sin que haya resuhado acreditada la titularidad ~ 
libertad de eargas y gravámenes de la finca sita en el 
número 4 de la calle Gallos. expropiada por estar 
incluida en el Registro Municipal dc Solare-s y para 
Patrimonio Municipal del Suelo. y \'1'itOS 10<; artícu
los 50 de la Ley'de Expropiación Forzosa ~ 51 Y 52 
de su Reglamento de aplicaCIón 

Vengo en requerir 

Pnmero.-Conslgn~r en la Caja Gmnal de Depósi
tos la cantidad de :!.81~.654 pesetas. importe del 
justiprecio firme y ejecutorio conve-nido por la ex pro· 
piación de la finca sita ('n la calle Gallos. 4_ con cargo 
a la partida 601.61 del presupue-sto ordinario en vigor 
can el número 2.563 de asiento. de conformidad con 
lo informado por el Departamento de Economía y 
Hacienda. 

Segundo.-Procédase a la inmediata ocupación del 
solar afectado de expropiación. convocando a tal 
efecto a «La Litrona. Sociedad AnónIma» para que el 
dia 30 de marzo del corriente. a las doce treinta 
horas. se persone en el Departamento de Gestión 
Urbanística de la Gerencia Municipal de Urhanismo, 
sita en plaza de- la Encarnación. 14. 4 a planta. al 
objeto de formalizar la correspondiente acta de pago 
y ocupaclOn 

Sevilla. 20 de febrero de 1990.-El A..lcaldc·Prcsl
dente. p, D .. el Vicepresidente. ¡"Idoro Beneroso 
Dávda.-789-D 

' .. " ~ 


